
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 6 de diciembre de 2021. A despacho 

del señor juez informándole que la señora MARITZA SASTOQUE FRAGOZO con 
cédula de ciudadanía No.57.444.692 allega Poder General otorgado por el 

doctor JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMIREZ en calidad de representante legal 
de REINTEGRA S.A.S, y además presentó memorial informando: 
 

REINTEGRA S.A.S. cedió al señor JOSE TOBIAS ZEQUEDA MESTRE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.016.013, los derechos del 

crédito correspondiente a las obligaciones Nos. 660087171, 66087349, 
6637274604, 377814116340687, pagare sin número por valor a capital 
de $37.606.068, pagaré sin número por valor a capital de $35.400.664 

contraídas por el señor ALVARO SIERRA con C.C. No. 6.372.746, con 
todos sus derechos y prerrogativas, el cual fue instrumentado mediante 

documento privado. 
 

A la solicitud anexó los soportes de la cesión.  

 
Igualmente se le informa que mediante auto del 24 de enero de 2017 se 

reconoció como cesionario de BANCOLOMBIA a REINTEGRA S.A.S. (fl. 202 cd. 
1 exp-dig). 

 
Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio número: 1094 

 

ASUNTO  : ABSTENERSE POR EL MOMENTO DE DAR  
TRAMITE A LA SOLICITUD DE CESION DEL 

CREDITO 
PROCESO : EJECUTIVO con Acción Real 
DEMANDANTE 

CESIONARIA 

: BANCOLOMBIA  

REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADOS  : 

 

MARIA TERESA ROJAS GONZALEZ  - Herederos de 

ALVARO SIERRA 
RADICACIÓN : 765203103003-2016-00106-00 
 

En atención al Informe Secretarial que antecede, y como de los documentos 

allegados se prevé: 

 

A la señora MARTIZA SASTOQUE FRAGOZO con cédula de ciudadanía 

No.57.444.692 le fue otorgado Poder General Otorgado por el representante 

legal de REINTEGRA S.A.S. 

 

La mencionada señora, MARTIZA SASTOQUE FRAGOZO no acredita ser 

abogada inscrita ante el Consejo Superior de la Judicatura, requisito sine qua 

non  para ejercer la representación judicial, ni ha conferido poder judicial en tal 

sentido, por lo tanto no cumple con el requisito de “postulación” (art. 73 

C.G.P.). 
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Por lo atento, este Despacho SE ABSTIENE por el momento de emitir 

pronunciamiento respecto de la cesión del crédito a la precitada entidad, toda 

vez, que REINTEGRA S.A.S. debe de dar cumplimiento al Código Adjetivo, en el 

sentido de actuar por intermedio de apoderado judicial. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

El Juez,  

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

Malede 

 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE  
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle) ____________________. 
 Notificado por anotación en ESTADO No. ___  

de la misma fecha. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria  

07-12-2021
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